                      A LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO
D. PEDRO MORENO RODRÍGUEZ, Procurador de los Tribunales y de FERNANDO FERRIN CALAMITA, mayor de edad, con DNI (----), con domicilio en (----), según acredito mediante copia de poder notarial que acompaño como documento nº 1, solicitando su devolución previa constancia, ante esa Sala COMPAREZCO y como mejor proceda en derecho DIGO: 

Que siguiendo las instrucciones de mi mandante, formulo querella en ejercicio del derecho reconocido en los arts. 270 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento criminal contra el Ilmo. Sr. D. MANUEL ABADIA VICENTE, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por el delito de PREVARICACION, a cuyo efecto, dando cumplimiento a lo que determina el art 277 y concordantes de dicha ley, a cuyo fin  

                                                    EXPONGO

PRIMERO.- Juez ante quien se presenta: Se presenta esta querella ante la Sala Penal del Tribunal Supremo a tenor de lo dispuesto en el artículo 53.3 de LOPJ, conforme al que corresponde a dicha Sala “De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados …de un Tribunal Superior de Justicia”.

SEGUNDO.- Nombre, apellidos y vecindad del querellante: El querellante se llama FERNANDO FERRIN CALAMITA, como queda dicho, mayor de edad, casado, vecino de (----), Calle(-----).
TERCERO.- Nombre, apellidos y vecindad del querellado: el querellado se llama D. MANUEL ABADÍA VICENTE, Magistrado, vecino de Murcia, sin que pueda esta parte precisar su domicilio particular, pudiendo ser notificado en la propia Sala de la que forma parte, sita en Palacio de Justicia de Murcia, Paseo Ronda Garay, s/n 
CUARTO.-  Los hechos que motivan la querella son los siguientes:

1. Por D.ª Vanesa de las Heras Hermosilla se presentó contra mi mandante en 6-11-2007 querella criminal por supuesto delito de retardo malicioso del artículo 449.1 CP., dando lugar a las Diligencias Previas 1/2008 de la Sala Penal del TSJM.
2. Con fecha 23-1-2008 dicha querella fue admitida a trámite por la mencionada Sala, nombrándose Instructor al querellado Sr. Abadía.
3. En fecha 7-5-2008, y tras recibirse declaración a mi mandante en calidad de imputado, el Instructor, D. Manuel Abadía Vicente, dictó el Auto que se acompaña como documento número 2.  A su contenido me remito.
4. En dicha resolución, que consta de 32 folios, el querellado viene a concluir y a explicar de forma exhaustiva y pormenorizada la inexistencia de indicios de delito alguno.
Concretamente en el fundamento jurídico noveno el Instructor dice: 

“NOVENO.- Finalizada la declaración y practicadas las diligencias oportunas, el Magistrado Instructor tiene dos opciones, sobreseer el asunto o acordar la apertura del Juicio Oral. 

El Sobreseimiento de la causa por no ser los hechos descritos en la querella constitutivos de un delito de retardo malicioso en la Administración de Justicia, tiene argumentos jurídicos muy solventes que pasamos a exponer en los siguientes fundamentos jurídicos”. 

Y, efectivamente, en los fundamentos siguientes viene a citar jurisprudencia del Tribunal Supremo, con especial énfasis en la de 1-10-1995, para deslindar el ilícito disciplinario del tipo penal de retardo malicioso. La línea divisoria, señala, “viene marcada por la exigencia de un elemento subjetivo de especial relevancia que califica la conducta dilatoria elevándola a la categoría delictiva. El tipo penal del artículo 357 párrafo segundo del Código Penal (actual art. 449.1CP) exige una específica maliciosidad en el retraso que debe ser imputado a una voluntaria y consciente decisión de sustraer un asunto a su curso natural, para retenerlo y apartarlo, con la intención de causar un perjuicio a los interesados en su tramitación y, al mismo tiempo, lesionar el buen funcionamiento y el crédito de la Administración de Justicia”. 

“La maliciosidad (sigue diciendo), requiere la presencia de un propósito conocido y de una intención perversa que normalmente revela un interés personal y directo en apartar el asunto del trámite ordinario y general para ocultarlo y sustraerlo a toda posibilidad de control”. 

Más adelante añade que la intención de esta parte de plantear cuestión de inconstitucionalidad viene a suponer “que no oculta ni sustrae nada a toda posibilidad· de control, sino que entrega la decisión a un órgano diferente que es el Tribunal Constitucional”. 

En el fundamento jurídico decimosexto señala que “De nuevo nos encontramos con que es inaplicable la doctrina del retraso malicioso al querellado…”. “No concurre, en modo alguno, el elemento subjetivo en el tipo que requiere que el autor conozca la significación antijurídica de su comportamiento”. 

En el fundamento jurídico vigésimo cuarto señala que “Es, pues, un trámite y una potestad constitucional y legal atribuida al Juez, en la que en modo alguno concurre una significación antijurídica, como tampoco la tiene nombrar un defensor judicial en Auto de 4 de Abril de 2007, ni las preguntas que el Magistrado dirija a un Perito, en resolución judicial de 18 de Junio de 2007. Recuérdese que en dicho momento estaba presente la doctrina sentada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26-2-2002 que en el caso Frette contra Francia el Tribunal desestimó la violación del artículo 8 del Convenio en relación con el artículo 14 al considerar que la denegación al demandante de la solicitud de adopción debido a su orientación sexual constituyó una medida legítimamente adoptada en atención a los intereses del adoptando”. “Que ha de tomarse en consideración que en casos como el presente no existe acuerdo social ni científico en el seno de los propios Estados firmantes del Convenio acerca de la idoneidad de los homosexuales para la adopción y educación de los hijos dados en adopción”.
En el fundamento jurídico trigésimo segundo se vuelve a recalcar que “no existe en modo alguno el elemento subjetivo del tipo en plantear una cuestión de inconstitucionalidad, pues es una potestad que tiene conferida el Juez, y que el Tribunal Constitucional admitió a trámite una cuestión de inconstitucionalidad sobre la Ley 13/2005 de 1 de Julio que modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, el día 25 de Octubre de 2005, con número de Registro en dicho Tribunal 6864/2005, ni tampoco en nombrar un defensor judicial, ni en formular preguntas a un Perito, porque la Ley de Enjuiciamiento Civil ya dispone en los procedimientos de adopción que el Juez puede ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para asegurarse de que la adopción resultará beneficiosa para el menor. 

En definitiva, son todo ello cuestiones cuyo ámbito de discusión está en el Derecho civil, constitucional, por lo que respecta a España; y, en el Derecho administrativo por lo que concierne a Francia, pero en modo alguno en el terreno del Derecho penal. 

5. Hasta aquí, pues, según el Instructor todo conduce al sobreseimiento y archivo. No hay ilícito penal.
Sin embargo, en el último de los fundamentos jurídicos, (el vigésimo tercero), el Instructor dice textualmente “ Pero la argumentación jurídica a favor del sobreseimiento, cede ante la posición que ostenta el Magistrado Instructor de una Sala en relación con la misma, pues el Magistrado-Instructor debe consignar, de conformidad con el artículo 2 de la L.E. Criminal, las circunstancias tanto adversas como las favorables, pero sin poder ir en contra de resoluciones dictadas por la Sala, observándose en el supuesto instruido que el Letrado del querellado D. Juan Córdoba Roda, interpuso Recurso de Súplica contra el auto de admisión a trámite de la querella, argumentando que el Magistrado hizo uso de lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su artículo 1826 (folio 415), rechazando la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia dicho recurso en el Auto de 18 de Marzo de 2008, por lo que dicha Sala no ha contemplado que pueda tener cobertura la actuación del querel1ado en el citado precepto, luego hay algo que no han podido explicitar en el Auto -para no contaminarse- que debe debatirse, procediendo, de conformidad con el artículo 780 de la L.E. Criminal, a seguir el trámite establecido en el Capítulo 4°, tomando nota en los Libros correspondientes, ordenando que se de traslado de las diligencias al Ministerio Fiscal y a la acusación personada, para que, en el plazo común de diez días, soliciten la apertura del Juicio Oral formulando escrito de acusación, o el sobreseimiento de la causa, o, excepcionalmente, la práctica de diligencias complementarias. 

6. Que es el propio Fiscal Superior el que, en fecha 13-5-2008, interpone recurso de reforma y subsidiario de apelación, instando la nulidad de dicha resolución por vulnerar el derecho de esta parte a la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 24 C.E, en su vertiente del derecho a obtener una resolución fundada en derecho. Con cita de la STC 28-2-2005 (según la que no puede estimarse fundada en Derecho una resolución cuya fundamentación jurídica discurre por una senda diametralmente opuesta a la del fallo), califica el Fiscal de “sorpresiva” la resolución impugnada, pues-viene a decir- tras una profusa argumentación a favor de la inexistencia de delito, en vez de decretar el sobreseimiento de las actuaciones, como lógica consecuencia, decide (el Instructor) incoar la denominada fase intermedia. Igualmente califica de “errónea” la argumentación del ahora querellado para proseguir las actuaciones, aludiendo a una inexistente dependencia de la Sala y al hecho de que no puede ir en contra de resoluciones de ésta. Sostiene el Fiscal, como no podía ser menos, que el Instructor es absolutamente soberano e independiente de la Sala a la hora de enfrentarse a las decisiones del artículo 779 Le. Crim. En base a ello, solicita del Instructor ahora querellado que previa nulidad del Auto de 7-5-2008, se dicte otra resolución que opte motivadamente por alguna de las decisiones que contempla el artículo 779 Le. Crim. 
7. ¿Y qué hace el querellado? Pues dicta dos resoluciones “resolviendo” el recurso de reforma: una, el 7-6-2008 ( documento nº 3) declarando sin más la nulidad solicitada por el Fiscal y a la que esta parte se había adherido; y la segunda, el 10-6-2008 (documento nº 4), en la que, sin haberse practicado ninguna diligencia sumarial nueva, se desdice de lo anteriormente dicho, y ahora aprecia indicios de delito, dada la “nueva” jurisprudencia del TS ( cita una sola, la de 20-1-2003), que alude a nuevos trámites injustificados puestos en marcha por el Juez. Reconoce que falta en la conducta de esta parte el necesario elemento subjetivo, pero-viene a decir- tras el informe del Fiscal el 27-9-2006, esta parte ya disponía de elementos suficientes de juicio para otorgar o denegar la adopción, y en lugar de ello “dispuso  nuevos trámites” que alguno de ellos “era reiteración de lo ya pedido e incorporado a autos, como el informe pericial, lo que indiciariamente produjo un retraso deliberado y no justificado en la petición de adopción de D.ª Vanesa…”. En base a tales consideraciones decide mantener la parte dispositiva del Auto de 7-5-2008, retractándose pues de los fundamentos jurídicos. 
8. El 23-12-2008 la Sala dicta sentencia condenatoria por el delito de retardo malicioso (documento nº 5). Y a los folios 30 y 31 de dicha resolución señala que Abadía “mantiene a lo largo de su resolución (se refiere al Auto de 7-5-2008) una tesis absolutoria que no se compagina con la decisión de abrir el juicio oral. En el fundamento vigésimo tercero de su extenso auto viene a decir que la argumentación jurídica a favor del sobreseimiento cede ante la posición que ocupa un Magistrado instructor de una Sala en relación con la misma, sin poder ir contra las resoluciones que ésta haya dictado. Al haber decidido la Sala inadmitir el recurso de súplica del inculpado, donde se argumenta que el Magistrado Sr. Ferrín Calamita hizo uso del artículo 1826 LEC, que sienta el principio general a favor del menor, el instructor presume que la Sala, al no acoger este argumento es porque “hay algo que no ha podido explicitarse en el auto de 18 de marzo de 2008 –para no contaminarse- que debiera debatirse..”, procediendo en consecuencia a la apertura del juicio oral” (sic).
Acto seguido viene a decir la Sala que tal apreciación es errónea, y que lo que se dio en tal resolución es una orden de abrir una investigación judicial, no una orden de apertura del juicio oral, afirmando que entre una cosa y otra media un abismo. Ni siquiera en tal fecha se había recibido declaración a mi mandante, viene a concluir la Sala.
     9. ¿Qué pasó entre el 7-5-2008 y el 10-6-2008, para que el Instructor cambiara de parecer de forma tan sorpresiva? El 1-6-2008, a las 10,50 h., mi mandante recibió en su domicilio una llamada telefónica de un “amigo” suyo, un abogado laboralista llamado Francisco Ortiz Castillo. Le dijo que era urgente y que quería verle de inmediato. Quedaron citados en la confluencia de la Avda. Juan de Borbón con la Calle Abenarabi. Sobre las 11.15 h. se produjo el encuentro. D. Francisco le llevó a mi mandante a un parque solitario en esos momentos, en el que se encuentra el Centro de Salud de Vista Alegre. Después de atender una llamada a su móvil, le dijo a mi mandante con cara seria que esa conversación nunca había tenido lugar. A modo de inciso se ha de decir que hacía tiempo que mi representado no veía a Francisco Ortiz, concretamente desde que se supo que Manuel Abadía era el Instructor de su causa, ya que le había dicho que era vecino y amigo suyo, que había aspirado en su momento a la Presidencia del TSJ, pero que le ganó Juan, etc. También le habló a mi mandante de otro amigo suyo, con el que salía a andar casi todas las noches, que era psiquiatra y que se llamaba Juan Manuel Soria. Los tres, por tanto, Paco Ortiz, J.M. Soria y Manuel Abadía parece ser que son vecinos en el mismo inmueble de Avda. Juan Carlos I, ignorando número.

     Los términos de la conversación, narrados en primera persona fueron los siguientes:

“Comenzó diciendo que llevaba unos días muy preocupado por mí, que incluso el día anterior acababa de llegar de un viaje a Badajoz, en donde había asistido a un congreso de su especialidad, y que sus compañeros se lo habían notado, preguntándole que qué le pasaba, achacándolo a problemas familiares o del hijo, aunque él les insistía en que no se trataba de eso.

Yo le dije que me dijera sin más rodeos que por qué estaba tan preocupado por mí.

Y entonces él me dijo que no soy yo el único que en este caso tiene o ha tenido problemas de conciencia (¿), que sus fuentes están muy nerviosas, porque Mazón no para y ha ampliado la querella, y que o llego a una fórmula de acuerdo con ellos, comprometiéndome a cambiar de jurisdicción, o me condenarían, aunque saben que no he cometido ningún delito. Que no se admiten jueces “díscolos”, agregó.
Yo le inquirí por las fuentes, y me dijo “el que estás pensando no (el Pte. del TSJ), porque hace tiempo que no le veo, y además sabe que somos amigos” Seguí “presionándole” para que me dijera el nombre, y entonces me dijo que no tenía que pensar mucho. Me dijo: ¿Cuál es la única persona que tenemos en común tú, Juan Manuel Soria y yo? Inmediatamente me vino a la cabeza el nombre de Manuel Abadía, ya que en una ocasión anterior me había dicho que los tres (Abadía, Soria y él mismo) eran vecinos del mismo inmueble, en la Avda. Juan Carlos I de Murcia, cerca o enfrente de la Biblioteca regional.
Él en ese momento guardó un silencio elocuente. Le pregunté ¿pero no me habías dicho que hacía tiempo que Abadía casi ni te saluda cuando os encontráis en las escaleras? A lo que él me respondió que eso era antes pero que ahora “al revés, ahora no deja de hablarme del tema”.
Siguió diciéndome que tengo que tener en cuenta que tengo esposa y siete hijos, y que este no es un juicio normal, sino político. Aludió a la tesis del pensamiento “políticamente correcto”, y que había ido “contra el sistema” (¿).

Le pregunté sobre la “fórmula” de ese supuesto “acuerdo”, y me dijo que no la sabía, que el que la sabía era Juan Manuel; que también éste estaba muy preocupado y que quería verme cuanto antes.

Yo le dije que no estaba dispuesto a ningún pacto o chanchullo, que no había cometido ningún delito y que estaría en definitiva a lo que dijeran los tribunales, y que si hacía falta llegaría hasta Estrasburgo. Y que cuando todo terminara sería yo el que emprendería acciones legales. Que, a mi juicio, quizá Abadía había incurrido en prevaricación al dictar el Auto de 7-5-2008. Recuerdo que le dije que era como si yo, que he sido juez de instrucción bastantes años, recibo declaración a un imputado por un crimen, y luego de practicar todas las diligencias sumariales pertinentes, llego a la conclusión de que él no ha podido ser el autor del hecho, lo plasmo así en un Auto y en la parte dispositiva le declaro procesado y acuerdo medidas cautelares personales y reales. Sería una prevaricación “como la copa de un pino”, le dije.
Él me respondió que si esa era mi opinión que allá yo; que “eso era complicar las cosas”; que llegando a un acuerdo podía quedar libre de cargos inmediatamente, y que me imaginara por un momento “que mañana te levantas y ya no tienes este problema y que puedes trabajar normalmente”.
Yo le pregunté por la fórmula, fingiendo interés, y me dijo que me alejarían del primer plano y me darían una especie de “cobijo” en la Audiencia.

Le reiteré mi rotunda negativa, que no acepto ilegalidades, y él me dijo que lo hace con la mejor intención, para salvarme, repitiendo lo de que tengo una familia numerosa, que era luchar David contra Goliat…

Entonces, para finalizar, al ver que no me sacaba de mis trece, me dijo que si accedía a hablar con Juan Manuel, a lo que en ese momento le respondí que no tenía ningún inconveniente, aunque le iba a decir lo mismo. Quedó en llamarme, lo que hizo efectivamente, citándonos a mi mujer y a mí a las 18.30 h. en Centrofama, en donde según me dijo tenía un despacho. Insistió en que fuera mi mujer, dado que la decisión le iba a afectar a ella y a toda la familia.
Efectivamente, a tal hora nos encontramos los cuatro en tal lugar. Francisco Ortiz nos condujo a su despacho y se fue, dejándonos a solas a Juan Manuel, mi mujer y yo.
J.M. Soria comenzó diciendo que estaba ahí porque se lo dictaba su conciencia, y que no venía presionado ni a presionar a nadie. Que sólo quería mi bien.

Me dijo que tenía noticias de que “había posibilidad de llegar a una fórmula de arreglo o entendimiento entre tus compañeros y tú”. Que él la había estado sopesando y que era libre de aceptarla o no, como es lógico, pero que en mi situación actual, padre de familia numerosa y enfermo de depresión, emocionalmente alterado, con lo que el proceso puede durar… En definitiva, que lo meditara.

Le pregunté por la fórmula, y me dijo que sólo tendría que escribir una carta y remitirla por fax a un número que se me facilitaría, diciendo que me comprometía a dejar el Juzgado de Familia.

Le contesté que no admitía chanchullos o ilegalidades, que no había cometido ningún delito, y que basta que me quieran echar para que me quede. Que sólo me iría si Dios lo quiere y cuando Dios quiera.

También me habló de la ampliación de la querella que había presentado Mazón, y que a él sólo le importaban las secuelas psíquicas que todo esto me podía acarrear, como psiquiatra que es. Que soy una persona débil y enfermiza, con fobia social, y que aunque confíe en Dios, también Dios me ha mandado una depresión, y él ha visto muchos casos similares de apoyarse en Dios y que han sucumbido.
Mantuve mi postura.

Entonces Soria se dirigió a mi mujer, preguntándole que qué pensaba de todo ello, a lo que ésta le contestó que me apoyaba en todo; que (refiriéndose a mí), no había hecho nada y que por ello nada malo había que temer.

También a ella le dijo que pensara por un momento en que todo había sido un mal sueño y que al despertar sería como si nada hubiera ocurrido. 

Habló de la existencia “de unas fuerzas muy poderosas que nos sobrepasan”, y que era como luchar David contra Goliat. Que el proceso podría durar años, y que mientas tanto (yo) suspendido de empleo y sueldo.

No quiso (Soria) en ningún momento dar la fuente. Yo le dije que obviamente era Abadía, ya que lo de la ampliación de la querella por Mazón no era público en ese momento, sino que sólo lo sabíamos Abadía y yo. Él me contestó que no necesariamente, ya que él conoce a varios jueces y secretarios.

Entonces dimos por concluida la reunión, diciéndome Soria, ya en la calle, que se enteraría de los detalles concretos del “pacto”, y a qué número de fax tendría que remitir el escrito comprometiéndome a marcharme de Murcia o a cambiar de jurisdicción. Cosa que obviamente, ante mi postura, no hizo. 

     
Hasta aquí la conversación del día 1-6-2008 entre esta parte y Francisco Ortiz Castillo, por un lado; y, por la tarde, entre esta parte, mi mujer y Juan Manuel Soria, por otro. Mi mandante no les siguió el “juego”, ni les pidió el número de fax al que debía remitir el escrito comprometiéndose a marcharse de Murcia…

El lunes día 2-6-2008 mi mandante se puso en contacto con su entonces Letrado, Sr. Córdoba Roda, el que le aconsejó que fuera a Comisaría a presentar una denuncia. No obstante, finalmente no llegó a presentarla porque en aquel momento aun creía que el Instructor (o la Sala vía recurso), terminaría por archivar el caso, y que no habría juicio. No se creía lo que estaba pasando…
Seis días después, el querellado dictó el Auto de 7-6-2008, y tres días después, el otro, en que aprecia indicios de delito, cuando un mes antes había dicho que no había delito…

Como pruebas para el acto del juicio esta parte propuso la testifical de F. Ortiz, de J.M. Soria, de D. Juan Córdoba Roda y de la esposa de mi mandante, D. ª Mª Asunción López Señor. Fueron rechazadas por la Sala con el argumento de que no guardan relación directa con el objeto del juicio, a la vez que reservaban a esta parte las acciones legales oportunas.
                                    RAZONAMIENTOS JURIDICOS
PRIMERO.- Resulta clara a juicio de esta parte la conducta típicamente antijurídica en el proceder del Instructor Sr. Abadía.
En la resolución del Instructor plasmada en el Auto de 7-5-2008 se incide claramente en un delito de prevaricación dolosa del artículo 446.3 CP, pues es evidente la arbitrariedad y apartamiento voluntario de la legalidad, sin que quepan dudas jurídicamente fundadas. Y sin que el hecho de que posteriormente se haya dejado sin efecto o haya sido condenada esta parte “sane” la infracción penal cometida por el querellado. Para la existencia del delito no se requiere que la resolución sea firme.
Concurren a juicio de esta parte de forma meridiana los requisitos del tipo delictivo del artículo 446.3 C.P., reiteradamente recogidos en jurisprudencia de la Sala a la que me dirijo, y cuya cita es por ello ociosa. Es una resolución esperpéntica, arbitraria.   
En síntesis, el ahora querellado sabe perfectamente, es consciente, de que esta parte no ha cometido el delito objeto de la querella (a ello dedica la gran mayoría de su profusa argumentación jurídica), pero no se atreve a acordar el archivo, a buen seguro porque está recibiendo presiones, y decide con un argumento pueril que sea la Sala que ha admitido la querella la que cargue con el “marrón”. De la lectura del auto de 7-5-2008 y de la sentencia de la Sala se desprende que ha existido contacto y comunicación entre Instructor y los Magistrados de la Sala (en aquel momento presidida por Juan Martínez Moya, e integrada también por Enrique Quiñonero Cervantes y Julián Pérez-Templado). No se puede de otro modo comprender que un juez reconozca paladinamente que depende jerárquicamente de la Sala, cuando cualquier estudiante de Derecho sabe que un juez de instrucción es libre y soberano a la hora de practicar las diligencias de investigación y acordar cualesquiera de las resoluciones del artículo 779  LE.Crim, y que no puede recibir presiones, consignas o indicaciones de la Sala; y, por ende, (no es concebible) que confunda un auto de admisión a trámite de una querella con un auto-orden de apertura del juicio oral (más bien, con el auto de transformación a procedimiento abreviado). En lugar de acordar el archivo de las diligencias, como lógico corolario de sus extensas y acertadas consideraciones jurídicas, incoa el denominado procedimiento abreviado, no obstante estar convencido de la inexistencia de delito en la conducta del imputado. Si manda seguir adelante el procedimiento, y no archiva las diligencias previas, es para que la Sala se pronuncie sobre un extremo omitido en el auto que resolvió el recurso de súplica contra el de admisión a trámite de la querella. Pero la Sala no se pronuncia en ninguna de sus resoluciones interlocutorias, para no “contaminarse” y poder celebrar el juicio”. Es decir, D. Julián Pérez-Templado, Presidente de la Sala juzgadora, habló en plan socarrón y falto de respeto (el propio TS lo dice), de conspiración contra mi mandante, para negarla. Pues bien, esta parte la afirma. El Instructor Abadía recibía presiones, y se dejó llevar por ellas. No de otra manera se entiende la perfecta “armonía” entre Instructor y Sala para llevar a mi mandante a juicio, como si ésta fuera la única salida que había legalmente. El Instructor se remite a lo que diga la Sala en el juicio sobre si la conducta de mi mandante estaba justificada ex artículo 1826 LEC 1881. Y ésta simplemente se negaba a entrar en los argumentos de esta parte para no prejuzgar y poder celebrar el juicio, no razonando en derecho la desestimación de los recursos. Y esta parte se pregunta ¿y por qué en el juicio? ¿No tenía que haber entrado sobre ello la Sala en el auto por el que rechazaba el recurso contra el auto de admisión a trámite de la querella? Si un juez en uso de sus funciones jurisdiccionales acuerda la práctica de determinadas diligencias (verbigracia, ordena la prisión de una persona o le embarga bienes), éste por lo que sea se querella contra aquél ¿tiene que llegar a juicio para debatirse si el juez querellado actuaba en el ejercicio de sus funciones judiciales, y plenamente justificado y legitimado? ¿Tiene el juez que sufrir la pena de banquillo? 
A posteriori ya sabemos lo que pasó. Pero olvidémonos de cómo terminó el proceso penal (ahora pendiente del TC), y centrémonos en mayo y junio de 2008. El Fiscal prima facie dice que hay que investigar, y la Sala admite en base a ello la querella. Se recurre en súplica aludiendo al óbice de procedibilidad de no haber denunciado antes dilación alguna, así como al artículo 1826 LEC 1881, y la Sala no entra a analizar los motivos del recurso. ¿No debió entrar en el fondo y decir si la conducta de esta parte estaba justificada por el mencionado precepto adjetivo? No lo hizo la Sala. ¿Por qué? Porque a toda costa quería juicio. La finalidad de la querella estaba clara: apartar al juez ordinario prederminado por la ley. Y se consiguió. Gracias in duda a la conducta del Instructor, que sienta en el banquillo a una persona sabiendo que no ha cometido ningún delito, y plasmándolo por escrito, aunque un mes más tarde se desdiga.
El puzzlle encaja perfectamente.

Es evidente por ende que un recurso se da contra la parte dispositiva de las resoluciones, no contra sus fundamentos. Mientras en el auto de 7-5-2008 se decía que un juez civil está plenamente facultado para nombrar un perito (o dos o tres, los que hagan falta, si el primero no le da valor científico alguno, porque no lo tenía), dirigir preguntas aclaratorias o complementarias al mismo y plantear una cuestión de inconstitucionalidad, ahora (“aprovechando” el recurso del Fiscal), se desdice y sostiene en definitiva que todo lo actuado desde abril de 2007 es superfluo y reiterativo, con exclusivo ánimo de dilatar. ¿En qué quedamos? ¿Puede o no puede un juez nombrar un perito, dirigir preguntas complementarias e intentar plantear una cuestión de inconstitucionalidad?…

¿Por qué ese aparente cambio de parecer? La explicación a juicio de esta parte es la misma: el ahora querellado quiere “salvar” (como queda dicho) a mi mandante, ya que está convencido de la inexistencia de delito alguno, pero está siendo víctima de fuertes presiones para que no archive el caso y abra juicio oral, imprescindible como es lógico para que haya condena…, y termina “lavándose las manos” (nunca mejor dicho, como Poncio Pilatos), entregando la decisión a la Sala, con la conciencia tranquila, sobre todo después de haber intentado como digo “salvarme” in extremis, con la “propuesta” de archivo que le hicieron Ortiz Castillo y Soria el 1 de junio. Le intentó salvar el ahora querellado en dicha fecha,… y también el Fiscal Superior de la CARM, López Bernal, el que le pidió al letrado de la querellante el 16-6-2008 que retirara la querella, a lo que éste mostró su conformidad, pero con dos condiciones: “ una, que Ferrín se vaya de Murcia; y dos, que me pague 10.000 euros”. Con lo que no contaba ni el Instructor Abadía ni López Bernal era con la negativa de esta parte a aceptar “chanchullos”. López Bernal, a su vez, se lo transmitió a Antonio Rentero Jover, mi entonces Procurador y amigo personal suyo desde hace mucho tiempo, y ésta a mí el 17-6-2008 en una cafetería de la plaza Cardenal Belluga, conversación que obra en mi poder, pues la grabé, ya que estaba harto de llamadas telefónicas y de chantajes o extorsiones.

Por ello, entiende sinceramente esta parte (como hace la Sala Penal del TSJ en la sentencia) que no puede calificarse de errónea la postura del instructor Abadía. ¿Cómo puede Abadía considerar ni por un instante que con el auto de admisión a trámite de la querella la Sala le ha dado una orden para que abra juicio oral? ¿Cómo puede decir Abadía en su auto que no hay ilícito penal alguno en la conducta de esta parte, pero que la Sala ha omitido pronunciarse a propósito, para no contaminarse, sobre un extremo alegado por mi primer abogado, Sr. Córdoba Roda, y que dicha sola omisión le lleve a incoar procedimiento abreviado, para que sea en el juicio en donde se debata sobre lo omitido? 

No se trata de una resolución meramente incongruente, vulneradora de derechos fundamentales, sino injusta, prevaricadora. O Abadía es un incompetente y no entiende de derecho procesal penal (que no lo es) o estaba recibiendo presiones. Sólo así se explica que plasme su criterio (atipicidad de la conducta de esta parte), incoe el procedimiento abreviado, y un mes después diga lo contrario, afirmando la exitencia de delito, ello sin haberse practicado en ese ínterin diligencia de investigación alguna que justificara tal inaudito cambio de parecer.
Los nervios (por la trascendencia mediática del caso) y las presiones (a las que esta parte también estuvo sujeta, pues recibió tres llamadas telefónicas del Presidente del TSJRM y de la Sala Penal,  Juan Martínez Moya, las que fueron objeto de denuncia ante el CGPJ y archivadas de plano) sin duda le jugaron una mala pasada. Y sucumbió a las presiones, enviando dos intermediarios a esta parte, amigos comunes y vecinos suyos, para “negociar” un archivo de la querella presentada por Mazón Costa a cambio de marcharse esta parte de Murcia, porque (en palabras de Juan Martínez Moya) “un católico no puede estar en un Juzgado de Familia).
SEGUNDO.- Resultaría presuntuoso por esta parte, como se dijo supra, el citar las sentencias dictadas por la Sala en torno al delito de prevaricación judicial, al ser evidentemente conocidas por el órgano jurisdiccional supremo en el orden penal. Sólo señalar que las resoluciones del Instructor querellado son como queda dicho esperpénticas, arbitrarias, totalmente irrazonables desde todo punto de vista. Las dictó a sabiendas de su injusticia.
Mi mandante ha sido también Instructor durante bastantes años, y sabe y le consta desde la licenciatura que un juez de instrucción es independiente y no está subordinado al órgano que en su caso y momento conozca del juicio oral, y se imagina qué pasaría si le presentan al supuesto autor de un crimen, le toma declaración, practica todas las diligencias que estima necesarias, y, tras ello, llega a la conclusión (con el Fiscal) de que no hay material suficiente para seguir adelante. Y, ello no obstante, dicta Auto procesándole y acordando su prisión provisional incondicional…A buen seguro que el Fiscal interpondría querella por prevaricación y detención ilegal.
     
 TERCERO.- La conducta de D. Manuel López Bernal, Fiscal Superior de la CARM, me parece a todas luces reprobable, pero no acierta esta parte a subsumirla en algún tipo penal, ya que un Fiscal no puede prevaricar. Sí debe observar el principio de legalidad, y perseguir cualquier hecho delictivo. En tal sentido, esta parte se pregunta cómo en un principio está, por así decir, a mi favor, y sólo a raíz de rechazar esta parte los intentos de “arreglo amistoso” (¿?) el 1 y el 16 de junio de 2008, cambia su postura procesal y se vuelve en mi contra, calificando por encima incluso de la acusación particular (cosa nunca vista). Si tan clara estaba la prevaricación o el retardo malicioso de esta parte ¿cómo intenta una “transacción” sobre la acción penal, esto es, que Mazón Costa retire la querella, a cambio de pagar esta parte 10.000 euros y que me fuera de Murcia? Si hubiera aceptado, el Fiscal hubiera puesto el “Visto”, y no hubiera habido juicio ni, por tanto, condena. ¿Cómo se compagina tal proceder con el principio de legalidad que debe presidir su actuación? 

No obstante, la Sala tiene atribuciones para citar a López Bernal como imputado, en lugar de cómo testigo, si entiende que su conducta puede subsumirse en algún tipo penal. 

CUARTO.- Del delito de prevaricación es responsable en concepto de autor el querellado. Sr. Abadía Vicente, en cuanto a sabiendas dictó el 7-5-2008 una resolución manifiestamente injusta, arbitraria, que se aparta sin género de duda de la legalidad. No se trata sólo de una resolución que no guarda coherencia. No ha sido un error. Sabe que esta parte no ha cometido ningún delito, lo dice expresamente en el auto, pero de forma inconcebible manda seguir adelante el procedimiento, en lugar de archivar las diligencias previas. Recurre el Fiscal pidiéndole que dicte otra “conforme a derecho”, y después de recibir la “visita” de dos personas (“amigos” comunes), como no acepto el trato cambia su postura, y donde hace un mes no había delito ahora sí lo hay.
Decir finalmente que esta parte no pretende en modo alguno una especie de revisión del juicio anterior, ni le mueve un ánimo de venganza o resentimiento, sino que se sepa la verdad y, en la medida de lo posible, se haga justicia. El que la querella se archive finalmente no alterará en lo más mínimo la tranquilidad de ánimo de esta parte. Creo que cumplo con un deber legal al denunciar (es precisa forma de querella por imperativo legal) unos hechos que pueden ser constitutivos de delito.

 Las vulneraciones de derechos fundamentales han sido denunciadas ya en el recurso de amparo presentado ante el Tribunal Constitucional.

Se trata de depurar aquí las posibles responsabilidades cometidas en la fase de instrucción por el querellado inicialmente, aunque de la investigación pueden surgir otras personas contra las que dirigir la acción penal. La conducta de Abadía no queda sanada por el hecho de que esta parte haya sido condenada en efecto por prevaricación. 

Resulta inconcebible, y a esta parte le ha causado enorme decepción, que en la justicia pueda pasar lo que ha pasado: emisarios- intermediarios para “negociar” salidas.

QUINTO.- Diligencias a practicar para la comprobación del delito:

 
PRIMERA.- Declaración del querellado, en calidad de imputado, sobre los hechos de la querella.
SEGUNDA.- Testifical de 

1. D. ª María Asunción López Señor, con DNI (…), con domicilio en Calle (…). Esposa del querellante.
2. D. Juan Córdoba Roda, con domicilio profesional en calle (…)
3. D. Francisco Ortiz Castillo, con domicilio profesional en Calle (…)
4. D. Juan Manuel Soria García, cuyo domicilio se desconoce, por lo que deberán librarse los despachos necesarios para su averiguación.
5. D. Antonio Rentero Jover, con domicilio profesional en (…)
6. D. Juan Martínez Moya, Presidente del TSJRM, el que puede ser citado en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay s/n
7. D. Julián Pérez-Templado, Magistrado del TSJRM. Ídem.

8. D. Enrique Quiñonero Cervantes, Magistrado de la Sala Penal del TSJRM

9. D. Manuel López Bernal, Fiscal Superior de la CARM. Ídem.

10. D. Francisco García Rivas, secretario del Juzgado de Primera Instancia nº 9 (Familia) de Murcia.

TERCERA.- Documental. Por aportación (doc. 6) del soporte técnico con la grabación de la conversación en la que D. Antonio Rentero Jover comunica a esta parte lo que le ha dicho López Bernal sobre el archivo condicionado de la querella anterior, de la que la presente trae causa. 

CUARTA.- Las que se deriven de las anteriores, y que se solicitarán en su momento
Por lo expuesto

             SUPLICO AL JUZGADO: se admita esta querella, se practiquen las diligencias interesadas en el número anterior, y verificado se incoe el denominado procedimiento abreviado contra el querellado y persona/s que de la investigación aparezcan como responsables, acordando las medidas de aseguramiento pertinentes y se de traslado a esta parte para calificación.
OTROSI DIGO PRIMERO: que conforme a lo dispuesto en el art. 281.1 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, esta parte considera que está exenta de prestar fianza, al ser perjudicado por el delito.
        
 SUPLICO AL JUZGADO: que tenga por hecha esta manifestación.

OTROSÍ DIGO SEGUNDO: que cualquier defecto subsanable que se advirtiere será en efecto subsanado en tiempo y forma


SUPLICO AL JUZGADO: que tenga por hecha esta manifestación.
        Es justicia que pido en Murcia, a nueve de julio de dos mil diez
EL PROCURADOR                                         EL QUERELLANTE y ABOGADO
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